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CORRECCION de errores a la Orden de 14 de ene-
ro de 2004, por la que establecen las bases reguladoras
de la concesión de ayudas públicas, por el Servicio An-
daluz de Empleo, en el ámbito de la colaboración con
entidades sin ánimo de lucro que contraten trabajado-
res/as desempleados/as para la realización de proyec-
tos y servicios de interés general y social (BOJA núm. 19,
de 29.1.2004).

Publicada en el BOJA núm. 19, de 29 de enero de 2004,
la Orden de 14 de enero de 2004, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas,
por el Servicio Andaluz de Empleo, en el ámbito de la colabo-
ración con entidades sin ánimo de lucro que contraten per-
sonas desempleadas para la realización de proyectos y servi-
cios de interés general y social, constatándose que se ha
producido error en la transcripción del contenido total del
artículo 11 de la misma, se transcribe a continuación el mis-
mo tras las oportunas rectificaciones:

Artículo 11. Pago y justificaciones.
1. El abono de las cuantías de las ayudas reguladas por

esta Orden se ordenará en dos fases:

a) Hasta el 75% a partir de la fecha de concesión, en
concepto de anticipo.

En el plazo de dos meses desde el abono, la entidad be-
neficiaria presentará ante la Dirección General de Fomento del
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo o ante la Dirección
Provincial correspondiente en función del carácter
multiprovincial o provincial del proyecto y/o servicio, la siguiente
documentación:

- Certificación de asiento contable del primer abono de la
ayuda.

- Certificado de inicio del proyecto y/o servicios.
- Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo for-

malizados con cargo al proyecto o servicios realizados.
- Fotocopia compulsada del TC2 correspondiente al mes

en que se producen las contrataciones; si la empresa estuvie-
ra acogida al sistema Red de la transmisión telemática de
datos a la Seguridad Social, será suficiente con copia compul-
sada u original del documento firmado por la persona respon-
sable correspondiente.

- Certificado expedido por el Servicio Andaluz de Empleo
acreditativo respecto de las personas a contratar de la condi-
ción de desempleadas.

b) La cantidad restante una vez aportados los documen-
tos justificativos a que se refiere la letra a) anterior.

2. Para la justificación final de los proyectos y/o servi-
cios, las entidades beneficiarias aportarán en el plazo de 3
meses desde la finalización del proyecto la siguiente docu-
mentación:

- Certificación de asiento contable del segundo abono de
la ayuda.

- Memoria final, descriptiva y gráfica, que incluya un infor-
me detallado de las obras y servicios realizados, contratos y
práctica profesional adquirida, mejora de la ocupabilidad y
una valoración de la repercusión social y económica del pro-
yecto cuantitativa y cualitativa donde conste expresamente la
aportación económica de la entidad.

- Certificado de finalización del proyecto y/o servicios
emitido por el órgano responsable de la entidad beneficiaria.

- Fotocopia compulsada de la relación nominal emiti-
da por la entidad financiera correspondiente, de las trans-
ferencias efectuadas en concepto de salario a todas las
personas contratadas con cargo al proyecto y/o servicio
correspondiente al cien por cien del periodo de duración
de la contratación, o copia de los cheques emitidos a tal
efecto.

3. Previamente al cobro de los pagos relacionados ante-
riormente, la entidad beneficiaria presentará acreditación de
que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2004

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de marzo de 2004 por la que se modi-
fica la de 18 de enero de 2002, por la que se regulan
ayudas a los armadores y pescadores afectados por la
finalización del Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea
y el Reino de Marruecos.

El Consejo de la Unión Europea, mediante el Reglamento
(CE) núm. 2325/2003, de 17 de diciembre de 2003, modifi-
ca el Reglamento (CE) núm. 2561/2001, por el que se fomen-
ta la reconversión de los buques y los pescadores dependien-
tes hasta 1999 del Acuerdo de Pesca con Marruecos, apro-
bando unas condiciones más favorables para la concesión de
ayudas a los tripulantes de la flota pesquera afectada por la
finalización del dicho Acuerdo.

Estas nuevas condiciones, en síntesis, vienen a reducir
las exigencias para el acceso a las primas globales individua-
les, al suprimirse el requisito que el Reglamento del Consejo
núm. 2792/99 de 17 de diciembre establecía conforme al
destino del barco a paralización definitiva. Al mismo tiempo,
se amplía en un año el plazo para la concesión de ayudas a
los tripulantes y para la realización y justificación de las accio-
nes objeto de ayudas.

En consecuencia, la Orden de 18 de enero de 2002, mo-
dificada respecto a plazos y ayudas a la prejubilación de pesca-
dores por las de 10 de abril de 2003, 11 de junio de 2003 y 24
de octubre de 2003 necesita ser adecuada a las modificacio-
nes operadas en la normativa comunitaria, en materia de re-
quisitos y plazo de ejecución y justificación. Asimismo, se pro-
duce una remisión a la Orden de 26 de julio de 2000, por la
que se regulan y convocan ayudas públicas para la mejora
estructural y la modernización del sector pesquero andaluz,
respecto a las obligaciones de los beneficiarios.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de
Pesca y Acuicultura, en ejercicio de las competencias que
me atribuyen el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el
que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura y Pesca, y el artículo 107 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se introducen dos nuevos apartados en el
artículo 3 de la Orden de 18 de enero de 2002, por la que se
regulan ayudas a los armadores y pescadores afectados por la




